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No se tendrán en cuenta las comunicaciones remitidas al correo electrónico 
de la demandada, toda vez que no reúnen los requisitos dispuestos en el art. 

8 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 19 de febrero de 2021 
 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0d8df42c19dc4eba554fe3da335d793f57339dc6ebedebc614a6636561991a8 
Documento generado en 18/02/2021 02:01:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Obre en autos el oficio de embargo dirigido a Povenir debidamente 

radicado ante dicha entidad.  

NOTIFÍQUESE,  
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